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Señor  
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO  
Ciudad. 
 

Verbal 11001310304620210057300  
Dte: Constructora Inarcreto y Cía. Ltda 

Ddo: Andrés Julián Romero Roa  
Contestación demanda 

 
Respetado Señor, 
 
Procedo, como demandado, a contestar el libelo dentro del término 
legal (art. 369 del CGP), bajo los siguientes fundamentos y excepciones 
-y demanda de reconvención que presento en escrito independiente-, 
respondiéndola en el mismo orden en que fue presentada:  
 
A LOS HECHOS, MANIFIESTO: 
 
El primero, es cierto y agrego que en dicha compraventa no solo 
intervino como compradora la sociedad actora sino también mi padre 
César Hernán Romero Díaz –qepd-, mi madre Luz Marina Roa de 
Romero y el suscrito, quienes aportamos dinero, siendo finalmente 
adquirido el inmueble con dineros de los cuatro y de otras personas.  
 
Sin embargo, por petición de Jhon Grover Roa Sarmiento y de Eliana 
Ivonne Ortiz Duque, dada la familiaridad con el primero, la escritura 
pública quedó solo a nombre de la sociedad1 bajo la promesa que nos 
haría la escritura correspondiente a nuestra parte, la que nunca ha 
querido suscribir, exteriorizando un deshonesto ánimo de quedarse 
con todo, desconociendo lo que invertimos.  
 
Ese mismo día, 18 de julio de 2008, la representante legal de la 
sociedad, Eliana Ivonne Ortiz Duque, firmó y autenticó un documento 
haciendo constar mis derechos y el día 29 de mayo de 2009 firmó y 
autenticó otro, documentos a los cuales me referiré al contestar el 
hecho siguiente o segundo.   
 
El segundo, no es cierto. Como se reconoce a lo largo de la demanda, 
la posesión material está en cabeza del suscrito y de “indeterminados” 
así como de mi madre Luz Marina Roa Sarmiento y los demás 
herederos de mi padre Cesar Hernán Romero Díaz (q.e.p.d.)2, posesión 
                     

1 Es de resaltar que Eliana Ivonne Ortiz Duque en dicho documento público registró 
como su dirección de notificación y teléfono los correspondientes a mis padres, César 
Romero y Luz Marina Roa de Romero. 
2 Como lo reconoció el socio de la actora, JHON GROVER ROA SARMIENTO, en 
nombre propio y como apoderado de ELIANA IVONE ORTIZ DUQUE, representante 
legal de la sociedad, en audiencia realizada el 13 de marzo de 2023 en la Inspección 
de Policía del Municipio de la Calera dentro de la querella que instauré contra ellos 



 



que, en lo que a mí respecta y a mis padres, ejercemos en forma quieta 
y pacífica desde el mismo 18 de julio de 2008, como se tiene de los 
siguientes documentos y actos de la representante legal de la misma 
sociedad actora: 
 
a. De fecha 18 de julio de 2008, suscrito por ELIANA IVONNE 
ORTIZ DUQUE, Representante Legal de la sociedad actora, donde 
reconoce que soy “COMUNERO” en el predio “…recibiendo para tal 
efecto la suma de ciento cuarenta y un millones seiscientos mil pesos 
M/CTE ($141.600.000.OO M/CTE), suma que declaro recibida a 
satisfacción y que corresponde al 12% del inmueble…”, agregando que 
“…En tal virtud –adquirí- el derecho legal de uso, goce y usufructo 
sobre el predio en mención…” y que “…En caso de venta del inmueble 
debe contarse con el consentimiento de el COMUNERO y del precio 
final distribuir al comunero el porcentaje que le corresponde 
equivalente al 12% hoy enajenado…” (Negrillas, fuera del original). 
 
Brota con facilitad la mala intención de la señora ELIANA IVONNE 
ORTIZ DUQUE, quien en esta demanda está afirmando falsedades y 
mentiras, en claro FRAUDE PROCESAL, ilícito que pondré en 
conocimiento de los competentes para su respectiva sanción penal.  
 
Respetuosamente llamo la atención de su Señoría sobre este punto, ya 
que como fácilmente se tiene, la parte actora y su representante legal 
lo quieren inducir en error para obtener un provecho ilícito 
desconociendo sus propios actos al actuar de mala fe y con dolo para 
causarme y causarnos más daño del que me ha y nos ha producido e 
irrogado a mí y a mí núcleo familiar, en especial a mis padres, 
resaltando que mi padre padeció agravamiento de sus enfermedades 
por este asunto y por los malos tratos que le brindaba el “señor” Jhon 
Grover Roa Sarmiento y la señora Eliana. 
 
b.- En el mismo sentido y en la misma fecha, suscribió igualmente un 
documento de iguales contornos, aceptando a CARLOS GERMAN 
RUBIANO LOPEZ y YARIS MIK MURILLO NOVOA como 
comuneros del predio, por haber aportado la suma de $236.000.000, 
que corresponden al 20% del inmueble, a quienes, según consta en 
documento de 29 de mayo de 2009, les compré el 14% de su 
participación en el inmueble, quedando mi participación en el 26% 
del bien, documento que firmó la representante legal de la sociedad 

                     

en protección de mis derechos de poseedor del bien que nos ocupa, radicada bajo el 
No. IBS-008-2023: “…el quejoso tal como se expresa en los hechos de la demanda 
acción reivindicatoria invadió el predio propiedad de la constructora el día 15 de 
febrero de 2013 –invasión y fecha que son falsas-, en compañía de sus padres y 
algunos trabajadores y abusivamente de mala fe –lo que tampoco es cierto, 
procedieron a tomar posesión de parte del inmueble…”, desconociendo que en la 
demanda reivindicatoria se reconoció que de todo el bien, solicitándose la 
reivindicación no de una parte sino del total.  



 



actora, señora ELIANA IVONNE ORTIZ DUQUE, y que en esta 
demanda, con dolo y mala intención, desconoce para engañar a la 
justicia en franco FRAUDE PROCESAL. 
 
Luego fácilmente brota el error al que lo quieren conducir, Señor Juez, 
la actora y su representante legal. 
 
El hecho tercero, es totalmente falso, como se tiene de lo atrás referido. 
También es falso que entré al inmueble el 15 de febrero de 2013, pues 
de los documentos referidos al contestar el hecho segundo, se 
desprende con certeza absoluta que la misma ELIANA IVONNE 
ORTIZ DUQUE reconoció por escrito autenticado que desde el 18 de 
julio de 2008 tengo la calidad de “COMUNERO” con facultades para 
usar, gozar y usufructuar el bien, día desde el cual vengo poseyéndolo 
materialmente, posesión que la misma parte actora reconoce y lo 
confiesa en su demanda.  
 
Luego miente el libelo cuando afirma que la posesión fue “…sin 
mediar permiso alguno por parte de mí representada…” y más falso es 
que fue  arbitraria, pues de los documentos referidos se tiene que fue 
consentida por la representante de la actora, de quien, por su actuar 
contractual no solo para conmigo sino para con los demás aportantes, 
no es extraño que ahora lo niegue a pesar de que los documentos están 
autenticados por ella ante Notario. Es que, Señor Juez, los socios de la 
parte actora siempre se han querido quedar con los dineros aportados 
por nosotros y por los demás, a quienes nada les interesa que sus 
víctimas sean sus propios familiares (hermanas – hermanos de Jhon 
Grover Roa Sarmiento). 
 
La misma actora reconoce que le he hecho mejoras al bien como 
poseedor material, pero astutamente cambia las fechas para tratar de 
reivindicar lo que ya superó el tiempo exigido por la usucapión, 
fenómeno que pretende esquivar así tenga que cometer, como lo está 
haciendo, toda clase de ilícitos. Tales mejoras, en el improbable evento 
de que prosperara la reivindicación, tendrán que abonar o cancelar a 
valor presente, lo que también tratará de esquivar pues su afán de 
enriquecerse injustamente no tiene límites.  
 
Al cuarto, además de que no me consta pues son “supuestas” 
conversaciones de terceros, es falso por lo ya referido. Siempre hemos 
y he ido como propietario o “comunero” del bien, posesión material 
que ejerzo –y ejercemos- desde el 18 de julio de 2008, fecha en que la 
sociedad actora a través de su representante legal, me otorgó tal 
calidad, con facultades para usar, gozar y usufructuar, entregándome 
la posesión del bien.  
 
La representante legal de la sociedad demandante en la demanda 



 



desconoce malintencionadamente lo que firmó el 18 de julio de 2008. 
¿Fraude procesal? A no dudarlo, su Señoría.  
 
Al quinto, además de que no me consta pues son “supuestas” 
conversaciones de terceros, es absolutamente falso, por lo ya narrado. 
La sociedad actora a través de sus socios y de su representante legal, 
incluido el señor Jhon Grover Roa Sarmiento, siempre ha querido 
apropiarse indebidamente de mi patrimonio y de la inversión que 
realizaron mis padres en el inmueble.  
 
Reitero que entré y entraron mis padres en posesión el 18 de julio de 
2008 y no el 15 de febrero de 2013 como falazmente lo dice la demanda 
con el fin de esquivar la prescripción que se ha estructurado a mi favor 
y a favor de mis padres y que presento –en lo que a mí corresponde 
como único demandado- como excepción y como motivo de la 
demanda de reconvención que elevo. 
 
Además, del hecho se tiene clara la aceptación de la posesión pues no 
otra conclusión se deduce cuando se reconoce que la parte actora le 
manifestó “…a los trabajadores que los señores ANDRES ROMERO 
ROA e indeterminados, habían entrado a tomar posesión sobre el 
terrero y a ejecutar obrar (sic) de demolición y construcción.”, de 
donde se deduce una determinante aceptación de mis derechos, sin que 
lo que aquí expreso quiera significar renuncia alguna a mis derechos 
de poseedor ni reconocimiento alguno a favor de la actora, sino que 
simplemente lo hago con el fin de evidenciar los desafueros y el teatro 
que la actora monto en el libelo para engañar a la justicia. Sin embargo, 
de su texto refulge la verdad.   
 
Al sexto, es absolutamente falso por la ya referido. Lo cierto es que 
desde el 18 de julio de 2008, la misma representante legal de la actora 
reconoció por escrito no solo mi calidad de “COMUNERO” sino de 
poseedor material del bien, posesión que no es de mala fe sino 
consentida por la misma actora. Me remito a lo ya contestado a los 
hechos anteriores. 
 
Al séptimo, es parcialmente cierto, aclarando que desde el 18 de julio 
de 2008 vengo realizando actos de señor y dueño-poseedor material 
con consentimiento de la actora, de su representante legal y de sus 
socios. Lo falso es que la tala de árboles se hubiera hecho sin los 
respectivos permisos ambientales. Que la actora pruebe su dicho. Sin 
embargo, agrego, sin que sea necesario, que lo que se taló fue 
simplemente para obtener los palos necesarios para mejorar el camino 
que conduce a la finca que estaba en malas condiciones (los arboles 
estaban que se caían y producían peligro que al caerse le cayera a 
cualquier persona o semoviente). 
 



 



Es más, Señor Juez, la parte actora pisoteando mis derechos y los de 
mis familiares, a comienzos de año emprendió una nueva tala de los 
árboles, ante lo cual presenté la querella respectiva ante la Inspección 
de Policía de la Calera, a la cual hice referencia en la nota de pie de 
página No. 2, donde el ilustre abogado Jhon Grover Roa Sarmiento 
reconoció que no solo el suscrito entró a tomar la posesión del bien 
sino también mis padres, mintiendo en la fecha y en la calidad en que 
lo hicimos. 
 
Al octavo, es totalmente cierto en lo que se refiere a que públicamente 
he manifestado que soy comunero del inmueble y poseedor material 
desde el 18 de julio de 2008 y no desde el 15 de febrero de 2013 como 
se dice en la demanda, calidad que adquirí con consentimiento escrito 
y autenticado de la actora, haciéndome entrega de la posesión 
material del bien en esa misma fecha. 
 
Al noveno, no es cierto pues como poseedor material del inmueble 
desde el 18 de julio de 2008 vengo –y vienen mis progenitores- 
ejerciendo actos de señor y único dueño, posesión material que ha sido 
pública y pacífica. En cuando a las mejoras, cuidados, obras, y demás, 
es cierto, mejoras que no requieren de autorización de ningún tercero, 
menos de la actora, pues en todo este tiempo no he reconocido derecho 
ajeno alguno, posesión que adquirí, reitero, con consentimiento de la 
misma actora. Aquí no hay ningún acto perturbatorio de la posesión 
por parte mía –menos después de 14 años de haber entrado en ella- sino 
de parte de la actora hacia nuestra posesión.  
 
Al décimo, no es cierto; es absolutamente falso y producto de la ilusión 
de la actora. Lo relacionado al supuesto “contrato de cuentas en 
participación” es solo un espejismo o delirio de la parte actora, pues 
nunca lo celebré ni lo celebraron mis padres, ni se celebró tal y como 
se desprende de los documentos de 18 de julio de 2008 y 29 de mayo 
de 2009 atrás referidos. Además, no tengo deber alguno de rendirle 
cuentas a nadie, pues como poseedor material desde dicho día, no 
reconozco mejor derecho de ningún tercero, menos de la parte actora. 
 
Al décimo primero, no es cierto. Que se pruebe. Lo que describe la 
actora no me consta ni tuvo ocurrencia real de acuerdo a lo referido a 
los hechos anteriores. Reitero que desde el 18 de julio de 2008, con 
consentimiento de la actora, soy –y somos- poseedor material, pacífico 
y legítimo. Además como se tiene de los documentos anexos a la 
demanda, el desistimiento referido fue presentado únicamente por la 
actora, sin intervención ni firma del suscrito, acto procesal unilateral 
que no puede tener ningún efecto negativo hacia mis derechos. 
 
Al décimo segundo,  no es un hecho sino la simple opinión acomodada 
y malintencionada de la actora en su ruin propósito de engañar a la 



 



justicia para despojarme de mi derecho de posesión a pesar de que tiene 
conocimiento que ya operó el tiempo requerido para la usucapión, para 
lo cual no tiene ética ni estética alguna en desconocer sus propios actos.  
 
Al décimo tercero, no es cierto de acuerdo a lo contestado a los hechos 
anteriores, en especial, a lo reconocido por escrito por la representante 
legal de la actora el 18 de julio de 2008, del cual se tiene que la posesión 
que tengo fue consentida por la misma actora, quien en claro 
desconocimiento a su propio actuar y con el fin de engañar al Señor 
Juez, oculta y tergiversa la realidad y la fecha en que entré en posesión. 
La actora solo reitera su ánimo de incurrir en fraude procesal. 
 
A pesar de no ser ciertas las acusaciones de afectaciones al ecosistema 
y a los nacederos de aguas y bosques de pino, es una narrativa ajena al 
núcleo de este proceso y propia de otras instancias administrativas. Sin 
embargo, que la parte actora pruebe su falaz dicho. Por el contrario, 
quien sí ha tenido que querellarlos, es el suscrito. 
 
Al décimo cuarto, no es un hecho por lo que no estoy obligado a 
contestarlo. Además, no me constan los linderos ni los planos. Sin 
embargo, al parecer los linderos expuestos en la demanda 
corresponden al inmueble. Si es procedente y necesario, solicito al 
Señor Juez, su verificación. 
 
Al décimo quinto, es cierto en cuanto que la misma actora reconoce 
que no tiene la posesión física del inmueble. Sin embargo calla que 
desde el 18 de julio de 2008 su misma representante legal, me reconoció 
como “COMUNERO” con facultad de usar, gozar y usufructuar el 
inmueble, atributos que da la posesión material y que no se evapora 
porque otra persona diferente al poseedor pagué los impuestos. Dicho 
pago tampoco enerva mi posesión material, por demás, plenamente 
reconocida y confesada en la demanda.    
 
Al décimo sexto, si lo dice la misma parte actora es cierto que soy el 
poseedor material del bien, presentándome ante terceros como tal, lo 
que también es cierto. Es falso que dicha calidad la tengo únicamente 
desde el 2013, pues la realidad es que la adquirí con consentimiento de 
la actora el 18 de julio de 2008, como se tiene de los escritos o 
documentos que se anexan como prueba, atrás descritos, por lo que 
razonable es que no la adquirí ni violenta ni de mala fe, sino de forma 
pacífica y pública. No reconozco derecho alguno de la actora ni de 
ningún tercero, lo que he hecho públicamente como lo dice el hecho 
que contesto. 
 
Al décimo séptimo, no es un hecho siendo la ilusa liquidación que de 
unos supuestos e irreales perjuicios le he causado, los que no tienen 
existencia real alguna, pues la posesión material la ejerzo pacífica, 



 



pública y de buena fe desde el 18 de julio de 2008. Los que sí han 
actuado mal y con ánimo de delinquir, son el señor Jhon Grover Roa 
Sarmiento y la representante legal de la actora, quien en esta demanda 
en franco fraude procesal, desconoce hasta sus propios actos. 
Cualquier liquidación de perjuicios la objeto, al no tener 
materialización ni realidad ni fundamento alguno. No reconozco 
haberle causado a la actora ni $0,001 de perjuicios. 
 
Al décimo octavo, no es un hecho sino la simple opinión infundada de 
la actora. Los elementos procesales y sustanciales para la procedencia 
de una acción reivindicatoria, son de competencia del Señor Juez y no 
de la parte actora.  
 
Al décimo noveno, no es un hecho, por lo cual no puedo decir si es 
cierto o falso. 

 
A LAS PRETENSIONES, MANIFIESTO: 
 
Por las razones y fundamentos expuestos al contestar los hechos de la 
demanda, me opongo a todas las pretensiones que en mi contra elevó 
la Constructora Inarcreto y Compañía Limitada, por carecer no solo 
de sustento jurídico sino fáctico y haber sido presentada con absoluta 
mala fe y temeridad, al pretender que la Justicia me despoje de mis 
derechos y de la prescripción que se ha estructurado a mi favor respecto 
del derecho de dominio y que la parte actora bajo sofismas y falsedades 
pretende esquivar o eludir. 
 
Por ello suplico a su Señoría dar por demostradas las excepciones que 
formulo, sin que su presentación signifique reconocimiento de derecho 
sustancial alguno a favor de la demandante. En escrito separado 
presento demanda de reconvención, amén que he poseído 
materialmente y con consentimiento de la actora, sin reconocer 
dominio ajeno, por lo cual la he adquirido por prescripción, como se 
demostrará. 
 
Sírvase condenar en costas y perjuicios a la actora. 
 
En el improbable evento que prospere la reivindicación, solicito 
además se condene a la parte actora a restituir al suscrito a valor 
presente junto con sus intereses el valor de las mejoras que he realizado 
en el predio en cuestión, para lo cual solicito que una vez realizada la 
prueba de inspección judicial al inmueble solicitada en la demanda de 
reconvención se me conceda el término prudencial a efecto de allegar 
la prueba pericial de su valor o concedérmelo en el auto admisorio de 
la misma o el inmediatamente subsiguiente a esta contestación a efecto 
de presentarlo dado que fue imposible conseguir un experto que lo 
realizara dado el gran costo que están cobrando estos auxiliares de la 



 



justicia -art. 227 del CGP-. 
 
EXCEPCIONES: 
 
a. Prescripción adquisitiva del dominio. Como lo he referido y 
demostrado y se demostrará en la etapa procesal respectiva, la posesión 
material la vengo ejerciendo desde el 18 de julio de 2008, habiendo 
transcurrido más del tiempo necesario exigido por la ley para la 
usucapión o prescripción adquisitiva del dominio, posesión por demás 
reconocida en la demanda como también que he ejecutado en todo este 
tiempo actos de señor y dueño sin reconocer derecho de tercero alguno, 
realizando no solo el cuidado sino ejecutando mejoras y celebrando 
contratos de arrendamiento con terceros, etc., todo lo cual habilita la 
posesión material que despliego.   
 
Esta excepción enerva la pretensión primera de la demanda en cuanto 
que a hoy y desde el 18 de julio de 2018, operó a mi favor la 
prescripción adquisitiva de dominio, faltando solo su reconocimiento 
judicial, por lo cual a la actora no le pertenece el derecho de dominio, 
y como consecuencia, la pretensión segunda deviene impróspera, pues 
no tengo deber u obligación alguna de restituirle a la actora lo que 
poseo materialmente y he adquirido por usucapión conforme a ley.  
 
Las demás pretensiones formuladas resultan infructuosas ante la 
prosperidad de la excepción planteada.  
 
b. Petición reivindicatoria formulada fuera de tiempo, pues la actora 
contaba con 10 años a partir de que comenzó mi posesión material para 
reivindicar. Como lo hizo pasado dicho tiempo, su pretensión 
reivindicatoria fue presentada fuera de tiempo, lo que trae como 
consecuencia, el decaimiento de las demás formuladas. 
 
Debe observarse que la posesión la adquirí voluntariamente de manos 
de la representante legal de la sociedad demandante el 18 de julio de 
2008, como lo he referido y demostrado.  
 
c. Falta de legitimación material por activa. Por lo mismo y como 
consecuencia de las anteriores excepciones, la actora no tiene 
legitimación alguna para reivindicar, pues la posesión, como lo 
reconoce la demanda, está radicada en el suscrito, habiendo pasado 
más del tiempo necesario para la operancia de la prescripción a mi 
favor. 
 
d. Mala fe de la actora, fraude procesal y desconocimiento de los actos 
propios bajo evidente dolo y mala intención, en los términos referidos 
al contestar los hechos de la demanda, con cuya presentación la señora 
Eliana Ivonne Ortiz Duque, desconoció y ocultó al Señor Juez los 



 



documentos referidos en este escrito, en particular el del 18 de julio de 
2008, así como el de 29 de mayo de 2009, incurriendo con 
conocimiento y dolo en posible fraude procesal. 
 
e. Las que resulten probadas dentro del proceso al tenor de lo dispuesto 
en el Código General del Proceso, que solicito sean declaradas.  
 
PRUEBAS 
 
La actuación surtida y los documentos que en ella obran, así como 
todas las que se alleguen y recauden en la oportunidad legal, entre ellas, 
las pedidas en la demanda de reconvención, en su posible contestación, 
en la demanda principal y en su contestación, solicitudes que doy por 
reproducidas en este escrito en gracia a la abreviación, pruebas que 
igualmente solicito en este escrito. Además allego y solicito las 
siguientes: 
 
a. El documento de 18 de julio de 2008, firmado y autenticado por la 
representante legal de la sociedad actora, atrás referido. 
 
b. El documento de 18 de julio de 2008, firmado por la representante 
legal de la sociedad actora, atrás referido, reconociendo a Carlos 
Germán Rubiano López y Yaris Mik Murillo Novoa, como comuneros 
del 20% del bien. 
 
c. El documento de 29 de mayo de 2009, por medio del cual adquirí el 
14% de su participación a los anteriores señores, documento avalado 
por la sociedad actora. 
 
d. Las confesiones realizadas por la parte actora en la demanda 
principal, en el sentido de reconocer la posesión material que ejerzo. 
 
e. Copia del acta de la audiencia celebrada el día 13 de marzo de 2023 
por la Inspección de Policía del Municipio de la Calera, dentro de la 
querella INS 008-2023 que instauré contra ELIANA IVONNE ORTIZ 
DUQUE y JHON GROVER ROA SARMIENTO, por los actos 
perturbatorios de la posesión que ejerzo y que es materia de este 
proceso, reconocida expresa y nítidamente en la demanda instaurada 
por la sociedad de que son socios y representante legal.  
 
f. Interrogatorio de parte y reconocimiento de documentos. Se cite a la 
representante legal de la sociedad actora para que absuelva el 
interrogatorio de parte que se practicará en el día y hora que su Señoría 
tenga a bien señalar y que versará sobre los hechos de la demanda 
principal, de la demanda de reconvención y de estas excepciones, en 
especial, sobre la posesión material que tengo sobre el bien descrito en 
la demanda, su tiempo, su carácter público y pacífico, entre otros 



 



temas.  
 
En la misma audiencia reconocerá los documentos que se le exhiban, 
previa autorización de su Señoría. 
 
Las preguntas las formularé en la audiencia respectiva oralmente o por 
escrito allegado oportunamente.  
 
g. Declaraciones. Se cite a Carlos Andrés Segura Barrera y Luis 
Antonio Acosta Rodríguez, a efecto de que comparezcan y rindan 
declaración sobre lo que les conste en relación con la posesión material 
del inmueble referido en la demanda, su fecha, las obras y mejoras que 
he realizado, etc., y sobre lo que expusieron en las declaraciones 
extrajuicio que se adjuntaron a la demanda, las que desde ahora 
tachamos de ser producto de falso testimonio como lo demuestran las 
demás pruebas documentales allegadas por la misma actora y las que 
anexo y solicito con el presente escrito. 
 
Ellos son mayores de edad y según las declaraciones extrajuicio el 
primero es vecino y residente en la finca los Alpes, vereda La Pradera 
de la Calera, donde manifiesto no reside pero desconozco su 
residencia, por lo cual ruego al Señor Juez requerir a la parte actora 
para que suministré su dirección a fin de poder contradecir su 
testimonio extrajuicio y, el segundo en la finca Colorados de la vereda 
el Rodeo Bajo del municipio de la Calera Cundinamarca, teléfono 
3133516880, desconociendo si tienen correo electrónico.  
 
Además, para que en audiencia pública rindan declaración sobre lo que 
les conste en relación con la posesión material del inmueble referido en 
la demanda, su fecha, las obras y mejoras que he realizado, etc., se 
recepcionarán las declaraciones de las siguientes personas, todas 
mayores de edad, vecinos y residentes como se indica a continuación: 
 
GERMÁN DARÍO RICAURTE RAMOS, vereda el Rodeo, finca el 
Olivar, la Calera. 
 
JOSÉ GUILLERMO ROA SARMIENTO: Calle 19 No. 3 A – 37, 
oficina 905 de Bogotá, roasar.abogados@gmail.com. 
 
CARLOS GERMÁN RUBIANO LÓPEZ y YARIS MIK MURILLO 
NOVOA, calle 9 No. 5-46 de Soata, Boyacá. 
 
JORGE ENRIQUE VILLA DUARTE, finca el Olvido, vereda San 
Cayetano, municipio la Calera – Cundinamarca. 
 
CRISTÓBAL ARMANDO MAYA QUINTERO, carrera 50ª# 174B-
03, torre 2 apartamento 601 de Bogotá. 



 



 
ESNEYDER CARRANZA ORTIZ, carrera 21# 159ª- 27 
apartamento 302 de Bogotá. 
 
FRANCISCO RODRÍGUEZ PRIETO, finca Villa Claudia, vereda 
san Cayetano, la Calera. 
 
CARLOS ANDRÉS GARCÍA, finca el Mirador, vereda San 
Cayetano, la Calera. 
 
CARLOS ENRIQUE PINEDA, carrera 69D#25-45, interior 2 
apartamento 301 de Bogotá. 
FABIO ERNESTO MÉNDEZ GARZÓN, Vereda San Cayetano, 
sector puente Palo, la Calera. 
 
SALVADOR DUARTE ESPINEL, vereda Altamar, finca la Pradera 
kilómetro 2 vía alto de las arepas, la Calera. 
 
ÁNGEL DANIEL ARÉVALO SANDOVAL, vereda san Cayetano, 
kilómetro 7 vía la Calera- Sopó. 
 
OSMAN HIPOLITO ROA SARMIENTO, calle57#23-41 Bogotá, 
osman@roasarmiento.com.co. 
 
JHON GROVER ROA SARMIENTO, Cra 8 No. 16-88, oficina 907 
de Bogotá, roayasociados@yahoo.es. 
 
Me comprometo a hacer comparecer a su Despacho a los testigos que 
residen fuera de la ciudad de Bogotá y a todos a comunicarlos la 
respectiva fecha de la audiencia. 
 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
De conformidad al art. 206 del Código General del proceso, objeto el 
juramento estimatorio en cuanto si bien los perjuicios fueron estimados 
bajo juramento no fueron presentados ni apreciados de manera 
“razonada”, limitándose la parte actora a hacer una liquidación 
absolutamente subjetiva, infundada, caprichosa, irreal y arbitraria de 
lo que considera son los perjuicios causados, señalando a su antojo un 
número de semovientes y una suma mensual por su pastoreo que no se 
ajusta a la realidad ni tiene soporte probatorio alguno, por lo que bien 
puede concluirse que no acató lo dispuesto en la norma en cita, la que 
no solo pide señalar una suma sino que la misma sea fundada, 
soportada y razonable, características que no tiene la señalada en el 
libelo. 
  
REMATE Y NOTIFICACIONES: 

mailto:roayasociados@yahoo.es


 



Por las anteriores consideraciones ruego a su Señoría declarar 
probadas las excepciones propuestas y, en su lugar, no acceder a todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda, condenando a la actora 
en las costas y perjuicios materiales y morales causados con la acción, 
incluidos los honorarios profesionales y gastos en que incurra para el 
ejercicio del derecho de defensa (art.1629 del C.C.). 
 
La actora recibe notificaciones en la dirección indicada en la demanda. 
 
Respecto del suscrito, es de anotar que en la demanda la parte actora 
malintencionadamente señaló una dirección para la notificación donde 
ni siquiera he pernoctado una noche ni conozco dicho inmueble, lo que 
de alguna manera demuestra su desleal actuar, dirección que inventó 
con el solo fin de que la demanda le fuera admitida. Posteriormente 
señaló otra que corresponde al apartamento donde habita mi Señora 
Madre pero no el suscrito ni corresponde a mi domicilio y residencia, 
como bien lo sabía la representante legal de la actora.  
 
Recibo notificaciones en la Carrera 59a N. 134 – 22, torre 2, 
apartamento 701 de Bogotá, e-mail: anjuro.ajrr@gmail.com.  
 
Atentamente,  

 
 
 
ANDRÉS JULIÁN ROMERO ROA  
CC 80 815 643 y TP 24 66 87 
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6 archivos adjuntos (10 MB)
Excepciones Verbal de INARCRETO..pdf; Pruebas Excepciones DDA.pdf; Cedula y T.P..pdf; DDA de Reconvencion Pertenencia..pdf;
Certificado Libertad y Tradicion.pdf; certificado pertenencia registro.pdf;

Cordial saludo,

El suscrito ANDRES JULIAN ROMERO ROA, abogado, actuando en nombre propio, en calidad de
demandado dentro del proceso referenciado en el asunto, solicito comedidamente, se sirva dar
trámite a lo presentado en documentos adjuntos en PDF los cuales son:

Excepciones Reivindicatorio.
Pruebas Excepciones Reivindicatorio
Copia Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de Abogado.

Demanda de Reconvención
Pruebas Demanda de Reconvención (Certificado libertad y tradición, certificado Art. 375 del CGP)

Atentamente, 

ANDRES JULIAN ROMERO ROA
C.C. N. 80.815.643 de Bogotá
T.P. 246.687 del C.S. de la J


